
DICTA-MEN 
HONORABLE PLENO 

1.0 ANTECEDENTES: 

Con fecha 13 de agosto del año 2008 e¡ Plecc, del Congreso de la República, conoció la iniciarlva 

de ley registrada con el número 3869, presentada por la Universidad de San Clarlos de Guateniala 

-USA('-. la misma dispone aprcbar Ley de Vivienda y dispuso trasladar la iniciativa a l. 1s 

C'omisicries de Vivienda, Extracidinariz del Catastro y Ordenamiento I erritorial, y 1,~gislacii;n -2 

Puntos Constitucionales. para su d.icramen de acuerdo con lo estsblecido en los articilos 39. 4 0  

41 de la Ley Orgánica del Orgrinjrino Legislativo, para su estudio y dictamen corrcspc~~diente. 

2.0 ANALISIS DE LA COMTSION: 

La Constituc'ibn Política de Ici F)~:pút?lica de Guatemaia del ario ;985 es~.ablecc. .-n io literal "g". 

del articulo I l i  como Obligscibn fundamental dei Estado: "Fonzení'rr con pt*ioritini Lrr 

cotzstrucriói7 de i~ivierzd=rs yoptiiíu.e.\. mediunte .~.~.s.tenzus de ,finan~.iami: rcfo aLit.i~ucrdo~ tyi.;f.~ 

ydt el mGjor númerc Clc' fanzi!icl.~ ~uirtemultecas las di.sj>utrn ev propiedad". 

Pos~eriormenre el Pa,:tc. Intertiari.~nal de lo$ 3ereclios Económicos. Sociales y Cuituralcs d e  

?\:aci2iies iJnidas. 1-dtificado por t : Gobierno de (3ualciiiala. ei 1 d: majo de 1088. el ~ u a l  c-1 SL 



parte medular menciona los Derechos Económicos, Sociales y Culturales que posibilitan un nivel 

de vida adecuado para las personas, dentro de estos se encuentra el derecho a una vivienda digna. 

Además en el Artículo 2, establece: Cada uno de los Estados Parte se comprometen a adoptar 

medidas, tanto por separado como mediante la asistencia y cooperación internacional, 

especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos que disponga, para lograr 

progresivamente, por todos los medios apropiados, inclusive en particular la adopción de medidas 

legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos. 

Eri Guatemala hasta la primera mitad de la década de los nokenta, en el marco regul~torio qtie 

regía el sectoi vivienda se caracterizó por su debilidad, un sistema financiero rígido y prevalecía 

la ausencia de políticas institucionales eficientes. para hacer frente a la problzniática 

habitacional que afectaba en alto porcentaje a la población. Con el propósito dc superar las 

deficiencias anteriores, el Congreso de la Republica de Guatemala aprobó en noviembre de 19% 

el Decreto No. 120-96, Ley de Vivienda y Asentamientos Humanos, modificada posteriomzrite 

por el Decreto 74-97 del Congreso de la República Esta ley estableció las bases instituc~onales. 

técnicas y financieras que deberían germitir a toda la familia guatemalteca e' acceso a una 

vivienda digna. adecuada y saludable. EP materia institucional reformó el papel del Estado. de 

productor y financiacior directo a ~egulador. supenisor. promotor y fac~litndor de la vi~iendú. 

El marco institucional, técnicc 1 finariciero creado a través de la Ley de Vivienda 4 

Asentamientos Humanos, fue influido posteriormente por los compromisos 



adquiridos por el Estado a través de los Acuerdos de Paz, firmados en el año 1996 

Específicamente el acuerdo sobre Aspectos Socioeconómicos y Situación Agraria, señala llevar a 

cabo una estrecha articulación con políticas de ordenamiento territorial, reformar la normativa 

actual que garantice la calidad y seguridad de la vivienda, incrementar la oferta, crear nuevos 

mecanismos de financiamiento, fomentar la participación comunitaria, promover la 

regularización de la tierra y dedicarse a partir del año 1997 a la promoción de la dotación de 

vivienda, en un equivalente no menor al 1.5% del presupuesto de ingresos tributarios, con 

prioridad al subsidio de la demanda de soluciones de tipo popular. 

En respuesta a una de las funciones especificas dei ente rector establecidas cn 1: ley de Vivienda 

y Asentamientos Humanos en agosto del año 2000, el Ministerio de Comunicaciones. 

Infraestructura y Vivienda -MICIVI- inició la formulacirjn de la Política Nacional de Vivienda J 

Asentamientos Humanos, a través de propuestas, kía mesas de trabajo y talleres, con diferentes 

actores in~olucrados en la temática, del Gobierno Central. las municipalidades, el sector privado 

y la sociedad civil, el sector académico y la cooperación internacional. Estí: proceso finalizó a 

inicios del 2001 con la elaboración de un documento de la Política Nacional de Vivienda y 

Asentamientos Humanos, consensuado entre los citados sectores. Sin embargo la Política fue 

ratificada como política de Estado hasta el mes de julio 2004. La política establece las líneas d e  

acción necesarias para orientar la formulación de planes, programas y proyectos habitacionales. 

en forma integrada y congruente con los planes socioeconómicos del país. 



Su objetivo general es propiciar el acceso a una vivienda adecuada para las familias 

guatemaltecas, dando prioridad a las familias que se encuentran en situación de pobreza y grupos 

vulnerables. 

Actualmente la institucionalidad del sector estatal de vivienda está coinpletamente atoniizada, el 

Fondo Guatemalteco para la Vivienda (FOGUAVI) en el Ministerio de Comunicaciones, 

I n h e s t n i c t u r a  y Vivienda; el Instituto de Fomento de Hipotecas Aseguradas (FHA). en el 

Ministerio de Economía; el Departamento de asentamientos Humanos y Vivienda, en la 

Secretaria Ejecutiva de  la Presidencia; los Fondos Sociales, con sus departamentos de 

c o ~ c c i ó n  y ~ i ~ i e n d a ,  entre otros. Debiéndose orientar las políticas de integralidad, 

complementariedad y progresividad en desarrollo habitacional, aportando asistencia técnica y 

econbmica necesaria para lograr sus objetivos. 

A más de una década que fue creada la L,ey de Vivienda y Asentarnientos Hr~manos, e n  

congruencia con la política que se establece se deberá de fortalecer el marco legal, institucional, 

f i n a n c i e r ~  J tecnológico, por ende es necesario reformular este marco legal que permita la 

introducción del concepto de vivienda digna . adecuada y saludable, que cumpla con las 

condiciones de habitabilidad, acceso a los servicios, equipamiento urbano j seguridad de la 

tenencia d e  la vivienda a las familias guatemaltecas, y en especial a las que se encuentran e n  

sítuascion de pobreza y pobreza extrema. 4sí mismo es necesario fortalecer el Ente Rector en el 

terna de Vivienda, que  exista la participación de los entes relacionados al sector, así como la 



participación ciudadana, que los procesos de construcción de vivienda sean transparentes para 

mejorar el acceso a la vivienda digna de los guatemaltecos. 

Por lo anteriormente expuesto se hace necesaria una ley de manera integral que supere las 

carencias actuales y que facilite a la población las condiciones para acceder a una vivienda 

digna, adecuada y saludable con certeza jurídica. 

3.0 CONTENIDO DE LA INICIATIVA: 

El proyecto de Ley plantea principios dentro de los cuales resalta el derecho a iiria vivienda digna. 

adecuada y saludable, como derecho humano fundamental, cuyo ejercicio el Estado debe 

garantizar. Así mismo, se plantea la institucionalidad de la política de la kivienda, la conformación 

del Consejo Nacional para la Vivienda 

-CONAVI- como ente asesor. el replanteamiento del Fondo de la Vivienda y el tema de 

ordenamiento territorial en tomo a la vivienda, lo cual actualiza este tema nacional, incorporando 

variables necesarias para el desarrollo económico y social del país, así como la transparencia en el 

proceso. 

Esta iniciativa hace un aporte en materia jurídica orientado a permitir el fortalecimiento al acceso 

a la vivienda digna, adecuada y saludable de los guatemaltecos, principalmente de aquellos que 

se encuentran en situación de pobreza y extrema pobreza. 



4.0 CONSIDERACIONES LEGALES: 

La Constitución Política de la República de Guatemala determina que el Estado de Guatemala 

se organiza con el fin supremo de la realización del bien común (Artículo 1). y dentro de este 

concepto está el brindar una plataforma de acceso a la vivienda a los guatemaltecos y 

guatemaltecas. 

Así mismo, el Articulo 119 de la Constitución Política de la República de Guatemala, que se 

refiere a las obligaciones del Estado, especifica en el inciso g) que el Estado de Guatemala deberá 

fomentar con prioridad la construcción de viviendas populares. mediante sistemas de 

financiamiento adecuados a efecto que el mayor número de familias guatemaltecas las disfruien 

en propiedad. Cuando se trate de viviendas emergentes o en cooperativa, el sistema de tenencia 

podrá ser diferente. 

Por otra parte, dentro de los acuerdos y tratados de derechos humailos que Guatemala ss 

signatario, se encuentra el "Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales de Naciones Unidas, en donde en su artículo número once se específica que los 

Estados Partes en el Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para 

sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de 

las condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la 

efectividad de este derecho. 



Dentro de los compromisos adquiridos por el Estado de Guatemala en los Acuerdos de la Paz 

firme y duradera, se estableció en el marco del Acuerdo sobre Aspectos Socioeconómicos y 

Situación Agraria, que dentro del inciso de democratización y desarrollo participativo, se 

acuerda la participación de la mujer en el desarrollo económico y social, planteando la necesidad 

de "Garantizar a las mujeres el acceso, en igualdad de condiciones, a vivienda propia, eliminando 

las trabas e impedimentos que afectan a las mujeres en relación al alquiler, al crédito y a la 

construcción". Así mismo en los compromisos de desarrollo social se enuncia dentro de las 

responsabilidades del Estado, que este tiene obligaciones específicas por mandato constitucional 

de procurar el goce efectivo, sin discriminación alguna, de los derechos al trabajo, a la salud, d la 

educación, a la vivienda y demás derechos sociales. La superación de los dsseyl~ilibrids sociales 

históricos que ha vivido Guatemala y la consolidación de la paz, requieren de una política 

decidida por parte del Estado y del con~junto de la sociedad. 

En este sentido en el Título 11: Desarrollo Social, literal D, se hace énfasis en la importancia de la 

construccion de vivienda popular, incluyendo la planificación, normas. oferta y sistemas de 

financiamiento y facilidades, así como la participación y regularización. 

En Planificación se refiere a; Llevar a cabo una estrecha articulación con políticas de 

ordenamiento territorial, en particular planificación urbana y protección ambiental, que permita el 

acceso de los pobres, a la vivienda con servicios y en condiciones de higiene y sostenibilidad 

ambiental. 



Respecto a las normas se refieren a: Actualizar las normas de salubridad y seguridad aplicables a 

la construcción y supervisar su cumplimiento; coordinar con las municipalidades del país para 

que existan normas homogéneas, claras y sencillas para la construcción y supervisión, 

persiguiendo la buena calidad y adecuada seguridad de la vivienda. 

En la temática de la oferta se refiere a: Promover una política de incremento de la oferta de 

vivienda en el país, la cual contribuya al mejoramiento del acceso a soluciones habitacionales en 

propiedad o en alquiler a los sectores de menores recursos de la población. 

El financiamiento deberá de poner en práctica acciones de política monetaiia quc permitan 

reducir significativamente el costo del crédito; promover y facilitar el mercado dc valores par5 la 

adquisición de vivienda, incluyendo la hipoteca de primero y segundo grados, facilitar la 

compraventa de títulos-valores emitidos con motivo de las operaciones de vivienda, incluyendo 

acciones comunes y preferenciales de empresas inmobiliarias, bonos y cédulas hipotecarias, 

certificados de participación inmobiliaria, letras complementarias, pagarés y otros do~umentos 

relacionados con el arrendamiento con promesa de venta; diseñar y aplicar un mecanismo de  

subsidio directo a la demanda de vivienda popular, en beneficio de los más necesitados. Para ellc, 

fortalecer el FOGUAVI a fin de que mejore su capacidad de otorgar recursos financieros para la 

población pobre y en extrema pobreza. 



La comisión dictaminadora del año 2010 consideró el trabajo realizado por la comisión de 

vivienda del año 2009, en donde por un lapso de ocho meses buscó el consenso de diversos 

sectores relacionados a la iniciativa No. 3869, la cual pretende aprobar la Ley de Vivienda, 

siendo el punto de partida esta versión, para llevar a cabo el trabajo de consenso final del 

dictamen conjunto de las comisiones de Vivienda y extraordinaria del Catastro y Ordenamiento 

Territorial. En este contexto, se realizó una nueva consulta sectorial, una vez mas basada en el 

análisis, el diálogo y el consenso, obteniéndose los comentarios finales, mismos que se 

introducen en la iniciativa 3869 en el marco de la llamada "Mesa de alto nivel sobre Vivienda y 

Transporte", con una integración multisectorial, que incluyó al Ministro de Comunicacioiles, 

Infraestructura y Vivienda y su equipo de trabajo; Diputados al Congreso de la República, 

incluyendo los presidentes de las citadas comisiones; representantes de la Mesa Intersectorial de  

Vivienda Popular -MIVP-, integrada por Plataforma Agraria, Federación de Organizaciones para 

el Desarrollo del Hábitat Popular -FODHL4P- y las Cooperativas Autogestionarias; Universidad 

de San Carlos de Guatemala -USAC- representada por el Centro de Estudios Urbanos y 

Regionales -CEUR-; Federación Nacional de Cooperativas de Vivienda -FENACOVI-; Colegio 

de Ingenieros de Guatemala: el Movimiento Guatemalteco de Pobladores -MGP-; Asociación 

Bancaria de Guatemala -ABG- y el Instituto de Fomento de Hipotecas Aseguradas -FHA-: la 

Asociación Nacional de Constructores de Vivienda -ANACOVI-; y asesores del legislativo y del 

ejecutivo. Con la introducción de estos cambios finales se tiene una versión consensuada que 

fortalecerá el tema de vivienda a nivel nacional y brinda el cunlplimiento al compromiso 



adquirido en el marco de la Mesa de alto nivel, sobre Vivienda y Transporte, de dictaminar una 

iniciativa de beneficio para los guatemaltecos y guatenialtecas . 

Las opiniones y dictámenes que fueron incluidos dentro del citado consenso, son las siguientes: 

a) Dictamen técnico DAJ-183-2010 de la Secretaria de Planificación Económica de la 

Presidencia de la República, en el cual se emiten los respectivos comentarios técnicos. 

mismos que fueron discutidos e incluyendo los de mayor pertinencia, previo hacer 

discutidos y analizados. 

b) Oficio No. 35-2010 CAAM del Registro de la Propiedad e Inmueble, de fecha 9 de agosto 

de 2010. 

c) Oficio PJD-183-2010 del Instituto de Fomento Municipal, de fecha 2 de agosto de 20 10. 

d) DEN- GJ 234-2010 del Registro de Información Catastral de fecha 26 de agosto de 2010. 

e) Oficio 4 1 1, del FHA, de fecha 2 de agosto de 20 10. 

f) Oficio de FOGUAVI de fecha 5 de agosto de 2010, en el cual se emiten los respectivos 

comentarios técnicos, mismos que fueron discutidos e incluidos los de mayor pertinencia. 

g) Análisis del Colegio de Ingenieros de Guateiilala, enviado a ambas comisiones, de fecha 5 

de agosto de 2010, en el cual se emiten los respectivos comentarios tecnicos, mismos que 

fueron discutidos e incluidos los de mayor pertinencia. 

h) Análisis de Cámara de la Construcción de Guatemala, 1Vo. CGC-181-2010 de fecha 3 de 

agosto de 2010. en el cual se emiten los respectivos comentarios técnicos. mismt3s que 

fueron discutidos e incluyendo los de mayor pertinencia, previo hacer discutidos J 

analizados. 



i) Análisis de la. Asociación Bancaria de Guatemala, de fecha 3 de agosto de 2010, en el 

cual se emiten los respectivos comentarios técnicos, mismos que fueron discutidos e 

incluyendo los de mayor pertinencia, previo hacer discutidos y analizados. 

j) Así mismo se incluyeron los aportes de los sectores de la sociedad civil organizada en la 

Mesa Intersectorial de Vivienda Popular -MIVP-, los cuales fueron tomados en cuenta 

durante el proceso de análisis y debate, basados en el consenso. 



DICTAMEN 

En tal virtud, con fundamento en el análisis y consideraciones anteriores, y lo que para el efecto 

establecen los artículos 171 literal a) y 240 de la Constitución Política de la República; 39, 40, 

4 1, 1 10 y 1 12 de la Ley del Organismo Legislativo, así mismo se hace la salvedad del precedente 

1-2008, aprobado por el pleno del Congreso de la República, el 30 de septiembre de 2008, la 

Comisión de Vivienda y la Comisión Extraordinaria del Catastro y Ordenamiento Territorial, se 

permite emitir DICTAMEN CONJUNTO FAVORABLE a la iniciativa de ley registrada con el 

número 3869, presentada por el la Universidad de San Carlos de Guatemala, la misma dispone 

aprobar Ley de Vivienda, con sus respectivas modificaciones al proyecto dc decreto. mismas 

que van contenidas en el presente dictamen, sometiéndolo a consideración del nonorable pleno, 

para merecer su aprobación y que oportunamente se convierta en Ley de la República. 

d 
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DECRETO N¿TMERO: 

CONSIDERANDO 

Que el Artículo 105 de la Constitución Política de la República de Guatemala declara que el 
Estado, a través de entidades especificas, apoyará la planificaciijn y coristrucción de 
conjuntos habitacionales. 

CONSIDERANDO 

Que es obligación fundamental del Estado fomentar con prioridad la construcción de 
viviendas populares mediante sistemas de financiamiento adecuados a efecto de que el 
mayor número de familias guatemaltecas las disfruten en propiedad. Cuando se trate de 
viviendas emergentes o en cooperativa, el sistema de tenencia podrá ser diferente. 

CONSIDERANDO 

Que el Pacto Internacional de Derechos Economicos, Sociales y Culturales fornia partc del 
ordenamiento jurídico guatemalteco y en el Artículo 1 1 indica: Los Estados Parte reconocen 
el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso 
alimentación, vestido y vivienda adecuada. Además se establece que los Estados Parte 
tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho. 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo sobre Aspectos Socioeconómicos y Situación Agraria es uno de los 
Acuerdos de Paz, siendo Acuerdos de Estado y que en la Literal D de la Sección 11, se 
indica: De acuerdo con el mandato constitucioi~al se reconoce la necesidad de llevar a cabo 
una política de fomento de la construcción de vivienda popular, mediante sistemas de 
financiamiento adecuados a efecto de que con prioridad el mayor número de familias 
guatemaltecas la disfruten en propiedad. Para ello el gobierno se compromete a: a) Llevar a 
cabo una articulación con políticas de ordenarniento territorial, planificaci8n urbana y 



protección ambiental, que permita e! acceso de los pobres a la vivienda con servicios y en 
condiciones de higiene y sostenibilidad ambiental. b) Actualizar las normas de salubridad J 

seguridad aplicables a la construcción y supervisar su cumplimiento; coordinar con las 
municipalidades del país para que existan normas homogéneas, claras y sencillas para la 
construcción y supervisión, persiguiendo la buena calidad y adecuada seguridad de la 
vivienda. 

POR TANTO 

En el ejercicio de las atribuciones que le confiere la Literal a) del Artículo 171 de la 
Constitución Política de la República de Guatemala. 

DECRETA, la siguiente: 

LEY DE VIVIENDA 

TITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRINCIPIOS Y OBJETO 

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto regular y fomentar las acciones de¡ 
Estado, desarrollando coherentemente el sector vi~rienda, su ordenamiento territorial, 
servicios y equipamiento social. Para ello se establecerán las bases institucionales, técnicas. 
sociales y financieras, que permitan a la faniilia guatemalteca el acceso a una vivienda 
digna, adecuada y saludable, con equipamiento y servicios. 

Articulo 2. Principios Generales. Para los efectos de la prcsente !ey, el Estado y los 
habitantes de la República deben sujetarse a los principios de carácter público y de interés 
social: 



a> El Derecho a una vivienda digna, adecuada y saludable, como derecho humano 
fundamental, cuyo ejercicio el Estado debe garantizar. 

b) La solución del problema de la vikienda debe promoverse dentro de un marco de 
desarrollo integral y sostenible; es decir que involucre aspectos económicos. 
sociales, financieros, técnicos, jurídicos y ambientales. 

c> Los programas y proyectos de vivienda que se impulsen, deber, garantizar el 
desarrollo sostenible, económico y ambiental de los procesos de producción 
habitacional, sus servicios, equipamiento comunitario y el ordenamiei~to territorial 
con el propósito de preservar los recursos con visión de futuro. 

d) El desarrollo de planes, programas y proyectos de vivienda enmarcados en las 
políticas de ordenamiento territorial, dotación de infraestructura, equipamiento 
básico y adecuados espacios públicos, así como la disponibilidad, frecuencia v 
continuidad en los servicios. 

e> La densiticación de las áreas urbanas a traves de ia construcción en altura, 
utilizando de manera más intensiva las áreas subutilizadas, maximizando los 
servicios básicos existentes y disminuyendo los graves problemas que ocasiona la 
expar.sicín horizontal desordenada. 

f La participación de la ciudadanía en la priorización, f'ormulaciói~, ejecución, 
administración y fiscalización de programas y proyectos habitaciona!es, servicios !I 
su equi~amiento. 

S> Las personas que no constituyan un matrimonio, unión de hecho o familid 
funcional, pero con familiares dependientes, gozarán de los beneficios establecidos 
en la pre~ente ley; de manera preferente las madres y los padres solteros. las 
madres v los padres viudos, las personas de tercera edad. J aquellas con capacidad 
diferenciada. 



h) El Estado, a través de sus instituciones, deberá: 

Garantizar a todas las personas guatemaltecas el derecho a la tenencia de 
vivienda digna, adecuada y saludable, en sus diversas modalidades. 

Proporcionar a las personas residentes en asentamientos humanos precarios la 
opción de tener una vivienda digna, adecuada y saludable, de conformidad con 
los fines establecidos en la presente ley. 

Priorizar programas y proyectos diseñados y ejecutados para atender a los 
sectores menos favorecidos a través de sistemas financieros accesibles, 
sencillos, oportunos y favorables. 

Propiciar sistemas accesibles de financiación para adquisición de \ivienda a 
todos las personas guatemaltecas en condiciones de pobreza. 

Velar, en conjunto con las familias guatemaltecas, por el desarrollo 
habitacional, en armonía con la preservación racional y eficaz de la tierra, los 
recursos naturales y el medio ambiente con el propósito de garantizar su 
sosteiiibilidad y sustentabilidad. 

Artículo 3. Naturaleza. Los principios enunciados en el artículo anterior, so11 de orden 
público e interés social; por consiguiente, nadie puede desconocerios o menoscabarlos y 
constituyen un conjunto de garantías minimas e irrenunciables, susceptibles de ser 
mejoradas de conformidad con el .mandato constituciorlal. 

Artículo 4. Interpretación. La interpretación de las disposiciones de esta ley deberá 
realizarse en armonía con las disposiciones de la Cons.iituciÓn Política de la República de 
Guatemala. 

Artículo 5. Aplicación. La aplicación de esta ley y sus reglamentos compete al Organismo 
Ejecutivo por medio del Ente Rector. 



Artículo 6. Derecho a vivienda digna, adecuada y saludable. Los guatemaltecos tienen 
derecho a una vivienda digna, adecuada y saludable, con seguridad jurídica, disponibilidad 
de infraestructura, servicios básicos y proximidad a equipamientos comunitarios, lo cual 
constituye un derecho humano fundamental, sin distinción de etnia, edad, sexo o condición 
social o económica, siendo responsabilidad del Estado promover y facilitar su ejercicio, con 
especial proteccióii para la niñez, madres solteiaas y personas de la tercera edad. 

Artículo 7. Definiciones. Para los fines y efectos de aplicación de esta ley, se tendrán en . . 
consideración las siguientes definiciones: 

a> Asentamiento humano precario: es el conjunto de familias en condiciones di: 
pobreza y pobreza extrema que habitan en áreas con deficiencias en vivienda, servicios. 
equipamiento y que se encuentran asentados en terreiios no aptos y que carecen de 
documento legal que acredite el derecho de propiedad. 

b) Autoconstrucción de vivienda: es el proceso de construccion o edificación de la 
vivienda realizada directamente poi sus propios usuarios, en forma total o parcial, 
individual, familiar o colectiva. 

c> Autoproducción de vivienda de interés social: es el proceso de gestión de suelc, 
construccion ! distribución de vivienda, bajo el ccmtrol directo de las personas usuarias cit. 
forma individual o colectiva, la cual piiede desarrollarsi: mediante la contratación de terceras 
personas. 

d) Concertación: son los acuerdos alcarzados con el consentimiento gener alizado de 
las personas o grupos en torno a temáticas relacionadas c o ~  la vivienda digna. su 
ordenamiento territorial, qervicios y equipamiento. 

e> Desarrollo: es el proceso de interaccibri de las personas sobre su hibitat a través de 
la apiicación de recursos humanos, materiales y finaiicieros, que tiene como característica !a 
satisfacción cie las necesidades liumanas y el inejoramiento de la calidad de \ida, haciendo 
un uso sostenible de los recursos naturales pdra que las futliras generaciones puedan hacer 
usc de ellos. 



f) Desarrollo humano: es el pioceso por el que una socieaad mejora las condiciones 
de vida de la población a través de un incremento de los bienes cori los que puede cubrir sus 
necesidades básicas y complementarias y de la creación de un entorno en el que se respeten 
los derechos humanos de todos ellos. 

S> Desarrollo Integral: es la realizacibn de programas y proyectos que deben ser 
técnica y económicamente eficientes y factibles, articulados en un marco de desarrollo 
urbano, dotados con servicios básicos, equipamiento comunitario y localización adecuada de 
fuentes de empleo 

h) Desarrollo regional: es el proceso de crecimiento social y económico de 
determinadas unidades geográficas para garantizar la funcionaiidad rural-urbana y el 
mejorarnieilto de 13 calidad de vida de la población, la preservación del niedio iriibiente J. la 
conservacion y reproducción de los recrirsos nzturales. 

i> Desarrollo urbano: es la adecuación y orientación ordenada y planificada del 
proceso de urbanización y ocupación del espacio urbano en sus aspectos físicos, económicos 
y sociales, que implica la transformación espacial y demográfica; mejorando la calidad de 
vida de la población, la conservación del medio ambiente y el mantenimiento de las 
ciudades en condiciones de funciona!idad. 

j> Ente Rector: es la dependencia pública encargada del sector vivienda, responsable 
cie velar por el zumplimiento de la presente ley. 

k:l Equipamiento social: es la infraestructura y edificación confoimada para prestar 
los servicios que generan los satisfáctores urbanos en educación. salud, recreación, deportes 
y seguridad, cultura y guarderías. 

1) Gestión participativa. es la intenención conjunta de la sociedad 1 el gobierno. 
compartiendo decisiones, responsabifidades, costos y beneficios en la ejecución de 
proyectos de \rivienda. 

m) Ordenamiento territorial en materia de vivienda: es el proceso de regulación del 
uso y ocupación del suelo. mediante el cual, se estudia y se 



n) promueve que el territorio sea utilizado en forma eficiente, para un desarrollo 
habitacional digno y equilibrado, en función de sus características biofísicas, ambientales, 
socioeconómicas, culturales, político administrativas e institucionales. 

0) Pobreza: es la situación en la que una persona o familia, no puede satisfacer el 
conjunto de necesidades básicas para el sostenimiento de una vida digna y una participacióii 
plena en la vida social. 

P) Pobreza extrema: es la situación de penuria de una persona o familia, que se 
encuentra desposeída de la mínima cantidad de los satisfactores indispensables para su 
sobrevivencia. 

9) Producción social de vivienda: es el proceso de producción de vivienda que se .  
realiza bajo el control de autoproductores y autoconstructores y que se orieriia 
prioritariamente a atender las necesidades habitacionales d. la población de bz~jos ingresos. 

r > Productor social de vivienda: es la persona individual o jurídica que produce 
vivienda en forma individual o colectica. 

S> Sector wivienda: es el conjunto de organismos e instituciones públicas 
centralizadas, descentralizadas, auro-iomas. n~unicipalidades. instituciones privadas, 
organizaciones no gubernamentales, cooperativas de vivienda, organizaciones coniunitarias 
y de pobladores, cuya competencia u objcto es la gestibn de procesos que permitan el 
acceso a la vivienda digna y saludable, o realicen actividades dentro de la temática del 
ordenamiento territorial en materia de vivienda. 

t > Servicios básicos: es la infraestructura necesaria para complementar la 
habitabilldad de una vivienda adecuada, digna y saludable. 

u) Subsidio comunitario: es el aporte otorgado por el Estado a una comunidad 
organizada en situación de pobreza o pobi.trza extrema., destinado a la instalación de un 
proceso productivo comunitario de materiales para viviznda y servicios. 



v> Subsidio directo: es el aporte otorgado por el Estado a personas o familias en 
situación de pobreza o pobreza extrema, destinado a proporcionar capacidad económica 
familiar para poder adquirir terreno con servicios, cor,strucción o adquisición de vivienda 
digna, o mejoramiento cualitativo de una solución habitacional. 

w : Uso del suelo: es la actividad que se desarrolla en cualquier área del suelo rural o 
urbano con fines habitacionales, de equipamiento y servicios. 

x> Vivienda digna, adecuada y saludable: es aquella que funciona como espacio de 
refugio seguro y agente de salud para garantizar la apropiada calidad de vida a sus 
habitantes, protegiéndolos de la intemperie y cubriendo satisfactoriamente sus necesidades 
básicas y que deberán contar como míiiimo con: 

los espacios habitables funcionales, higienxos y confortables suficientes eii 
proporción al número de las personas que los habitan, con posibilidades de futuras 
ampliaciones; 

el valor estético de un diseño formal de calidad adecuado para desarrollar la salud y 
actitud física y mental de sus habitantes, a la vez de proteger el ecosistema; 

la seguridad estructural en su edificación, la adecuación ai clima con criterios dc: 
sostenibilidad ambiental, eficiencia energética y prevzncibn para enfrentar a 
factores dc: riesgo a desastres; 

los servicios de agua potable, energía eléctrica, evacuaciór. de aguas iesiduales y 
desec,hcs sólidos que contribuyan a disminuir los vectores de enfermedades, 
garariti~ando a la vez que la evacuación de ios dtsechos se rea!ice sosteniblemente 
para no contaminar el ecosistenia; 

la ubicación, orientación, aciecuaciórl, adaptaciór, o integracion con arrnonia visual 
paisajíbtica a las características del entorno contextual ambiental, que iricluye lo 
cultural, lo patrimonial, lo natural y 10 urbano: 



La seguridad en la tenencia de la propiedad; 

La accesibilidad para tener en un radio de accijn adecuado, el equipamiento básico 
de espacios públicos con diseños de calidad en: vialidad, salud. educación. 
recreación, deporte, comercio, transporte y servicios; 

La facilidad para un adecuado uso, manejo y mantenimiento de la misma y su 
entorno; 

La garantía de que la tecnología utilizada, los materiales de construcción y sistemas 
constructivos se produccil con respeto y proteccihn de la salud humana y ei 
ambiente. 

Artículo 8. Participación ciudadana. El Estado fomentará la participación ciudackane . 
orgaizada en la priorización, formulación, e jecuci~n,  administración. fiscalización dc 
programas y proyectos habitacionales; de desarrollo urbano y rural: de ordenaniiento 
territorial relacionado con vivienda, a través del papel protagónico de las personas parz 
traba-iar a favor de su propio desarrollo. Asimismo, facilitará los procesos de participacicin 
popular eii la gestión habitacional y su articulación al desarrollo municipal, a t r a ~ é s  de un 
proceso de plaílificación participativa. 

TITULO 11 
DEL SISTEMA INSl'ITIJCIONAL 

CAPI'Tl.iL0 1 
SECTOR VIVIENDA Y CONSEJO NACIO'VAL PAR4 LA VIVIENDA 

Artículo 9. El Sector vivienda, ordenamiento territorial en materia de kivienda, 
equipamiento y servicios. El sector vivienaa. su ordenamiento territorial, equipamiento y 
ser~~icios está constituido por el conjunto de iilstituciones públicas y privadas. incluyendo 
las organizaciones de sociedad civil, Icgainiente c:onstituidas, que por designación, 
delegación o representación, 



asumirán confomle a las disposiciones de esta ley, de acuerdo a sus competencias o 
atribuciones. 

Articulo 10. Consejo Nacional para la Vivienda. Se crea el C o n s e j ~  Nacional para !a 
Vivienda, en adeldnte llamado sólo Consejo Nacional para la Vivierida o CONAVI. Estc se 
constituye en rina instancia consultora y asesora del Ente Rector y tendrá como función ser 
un órgano deliberativo, consultivo y asesor. con las responsabilidades de proponer. 
concertar y dar seguimiento a las políticas, estrategias y planes, emitir opiniones, hacer 
propuestas e impulsar iniciativas en cuanto a la ejecución de programas. proyectos y 
acciones de los desarrollos habitacionales y su ordenamiento territorial, de sus servicios j 

equipamiento Sus acciones deberán estar integradas entre si, para la planeación 
fonnulación e instrumentación cofijunta e integral 

Articulo 11. Integración del Consejo Nacional para la Vivienda. Se conforma po;  un 
representante titular y un suplente, nombredcs por las dependencias y entidades siguierites: 

a) Organismo Ejecutivo: 

La Vicepresidencia de la República, quierl la presidirá. 

El Ente Rector, quien fungirá como secretario. 

Fondo para la Vivienda, FOPAVI. 

Secretaría de Coordinación Ejecutii a de la Presidencia (SCEP). 

Secretaría General de Planificación (SEGEPLAN). 

Instituto de Fomento Municipal (INFOM). 

Fondo de Tierras de Guatemala (FONTIERRASj. 

Registro General de la Propiedad. 



e Registro de Información Catastral (RIC). 

e Consejo Vacional de Desarrollo Urbano y Rura! 

b) Organismo ~egislativo: 

e Presidencia de la Comisión de Vivienda, Infraestructura y Servicios del Congreso 
de la República. 

c) Municipalidades: 

e Asociaciijn Nacional de Municipalidades (ANAM). 

d) Sector privado: 

Asociación Nacional de Constructores de Vivieilda (ANACOVI); integrante de la 
Cámara de la Construcción, adscrita al Comité Coordirlador de Asociaciones Agrícolas 
Comerciales Industriales y Financieras (CACIF). 

e Federeción Nacional de Cooperativas de Vivienda (FENACOVI). 

e Federación Nacional de Cooperativas de Ahorro y Créditc, I:FEY.~COAC). 

e Federación de Organizaciones de Desarrollo del Habitat Popular (FODHAP). 

e)  Sector financiero, 

e Asociación Bancaria de Guatemala (ABG). 

e Instituto de Fomento de Hipotecas .Aseguradas (FHA). 

e Aseguradoras y Afianzadoras legaliiien!e autorizadas, que garanticen obligaciones 
relacionadas con la vivienda. 
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f) Sector academico y profesional: 

m Universidad de San Carlos de Guatemala (USAC), representada por el Centro de 
Estudios Urbanos y Regionales (CEUR). 

m Universidades privadas del país, representadas por las facultades y centros de 
investigación afines a la temática de vivienda. 

m Colegio de Ingenieros de Guatemala. 

g) Pobladores: 

m Movimiento Guatemalteco de Poblad.ores (MGP). 

Un reglamento regulará todo lo relativo a la designación de los representantes a los que se 
refiere este articulo. 

Artículo 12. Opinión técnica. El Consejo Kacional para la Vivienda (CONAVI). cuando 
lo considere oportuno solicitará opinion técnica y apoyo a las universidades del país, 
profesionales expertos en temas de vivienda, y de las instituciones públicas de donde se 
requiera la experticia. 

Artículo 13. Organización. El Conscjo Nacional para la Vivienda aprobará su reglamento 
interno, el que podrá modificar con e1 voto favorable de las dos terceras partes de sus 
miembros. Dicho reglamento estará sujeto a la aprobación final del Entc Rector. 

Artículo 14. Atribuciones. El C o n s e j ~  Nacional para la Vivienda (CONAVI), tiene las 
siguientes atribuciones: 

a) Ser agentes de concertación y dt: conducción de iniciativas departamentales, 
municipales y locales, proponiendo políticas. estrategiss, planes, programas y proyectos en 
el ámbito del respectivo departamento o región 



b) Proponer mecanismos de auditoria y seguimieiito de la. política nacional de 
vivienda y de los planes aprobados relativos a la ~ivienda digna, su ordenamiento territorial, 
servicios y equipamiento comunitario. 

c) Proponer la planificación estratégica y sus mecanismos de seguimiento en los 
municipios y departamentos, definiendo procedimientos de coordinación y articulaci6n con 
las demás entidades involucradas en e! proceso de generación de la vivienda. su 
ordenamiento territorial, servicios y equipamientu, generando acuerdos estratégicos entre las 
mismas. 

d) Brindar asesoría al Ente Rector en 12 ejecución y evaluacilín de las Pl~líticas que 
compete11 a éste, así como en la elaboración de estrategias y planes nacionales de vivienda 
popular y de la búsqueda de instrumentos ágiles para su eficiente y eficaz articulacióil. 

e! Coadyuvar en la política nacional de vivienda, en congruencia coi1 la presente ley: 
así como en la integración de dicha pclítica al Sistema Nacional de Consejos de Desarrollo 
en sus cinco diferentes niveles de participación. 

f )  Proponer directrices para la ejecución de la Política Nacional de Vivienda y su 
Ordzi~amiento 'Territorial, Servicios y Equiparniento. 

g) Proponer mecanismos que faciliten y coadyuven a una ágil coordinación con los 
organismos de la administración pública las n;.inicipalillades, en la ijecución de la po!'tick 
nacional de vivienda. 

h) Conocer y opinar acerca de los informes y estudios que se elabore11 sobre el avance 
y cumplimiento de las metas de los planes del Ente Rector en materia de vivienda, si: 
ordenamiento, servicios y equipamiento. 

i)Proponer fuentes de recursos financieros destinados al desarrollo subsidiario de provectos 
habitacionales integrales, así como los procesos para gestionar dichos recursos. 



j)Promover ia cooperación técnica y financiera, naciorial e internacional, para gestionar la 
obtención de los recursos necesarios para desarrollos habitacionales dignos e integrales. 

k) Recomendar políticas para la coordinación entre las entidades estatales de vivienda, 
financieras y de cualquier otra naturaleza, para coadyuvar al desarrollo de proyectos 
habitacionales. 

1)Proponer mecanismos que faciliten el acceso y legalización del suelo para fines 
habitacionales. 

m) Elaborar las propuestas de reglamentos que correspondan conforme a la presente 
ley y ?levarlas al Ente Rector para su ap~obación y publicación. 

n) Dar cumplimiento a otras atribuciones que le sean señaladas por la presente ley 
reglamentos complementarios. 

CAPITLLO 11 
ENTE RECTOR Y DIRECCIONES GENERALES 

Artículo 15. Ente Rector. El Ente Rector ejercera la función de pr~motor y facilitador del 
desarrollo habitacional del país y su oidenamiento territorial, velando por dotar de servicios 
y equipamiento a las viviendas, por niedio de las unidades adrninistratibas que se definan 
para el efecto. El Ente Rector deberá de conten~plar dentro de su presupuesto los recursos 
necesarios para el eficaz y eficiente funcionamiento del Consejo Nacioilal para la Vivienda 

Artículo 16. Participación del Ente Rector en el Consejo Nacional de Desarrollo 
Urbano y Rural. El Ente Rector se organizará internamente para integrarse con sus 
delegados en el Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural Además debera de 
coordinarse con los Consejos Departamentales de Desarrollo Urbano y Rural para presentar 
permanentemente las pautas y orientacioiies técnicas en las temáticas de vivierdd, 
ordenamiento tei Storial en materia de vivienda. servicios y equipamiento. 



Artículo 17. Apoyo a las mancomunidades. El Ente Rector apoyará a maricomunidades 
organizadas que tengan entre sus fines, atender la problemática habitacional dándoles 
asesoría y promoviendo redes de apoyo nacionales e internacionales. 

Artículo 18. Articulación. El Ente Rector promoverá la vinculación de los Conseja 
Departamentales de Desarrollo con las mancomunidades en relación a la vivienda, su 
ordenamiento territorial, servicios y esiiipamiento; y para el efecto podrá designar personal 
especial para concertar a entidades e institucicnes. 

Artículo 19. Reunión anual. El Ente Rector, convocará a los representantes de los 
Consejos Departamentales de Desarrollo Urbano y Rural que se encuentren integrados a la 
temática de vivienda, su ordenamiento territorial. servicios y equipamiento y al Consejo 
Nacional para la Vivienda, a la reunión anual en el mes de noviembre de cada año. cor: la 
finalidad de evaluar el trabajo realizado y proponer directrices y acciones pai-a el siguicnlt 
año. 

Artículo 20. Atribuciones. Por disposición de esta ley, corresponde al Ente Rector, las 
siguientes atribuciones, referente a la integración de información y coordinación de 
iniciativas y de apoyo técnico las cuales se desarrollarán de conformidad con los 
procedimientos que establecerá el reglamento de esta ley: 

a> Ser responsable de establecer la orgariizacihn, gestión, administración, operación y 
mantenir-~ierito de la infraestructura del sistema naciona! de información de vivienda, sil 
ordenamiento territorial, servicios y equipamiento social, que permita el mane-io de 
información y su eficiente articulación y coordinación con el COWAVI. Consejos de 
Desarrollo !Trbáno y Rural, y demás entidades del sector. sobre todos ios aspectcs relativos 
al ámbito de su competencia, incluyendo información gerencial, promocional y ciudadana. 

b) Recopilar, integrar y coordinar técnicamente las iniciativas e información 
provenientes del CONAVI y de los difereiites niveles del sistema de los consejos de 
desarrollo urbano y rural, para analizai,, estcdiar y fom,uíar las propuestas técnicas del área 
de S L ~  competencia conforme a los iiutr¿inlentos y escalas establecidos. 



c) Ejecutar las propuestas técnicas, derivadas de sugereilcias e iriiciatikas de los 
Consejos de Desarrollo Urbano y Rural y del CONAVI. 

d) Brindar apoyo técnico amplio al sistema de los Consejos de Desarrollo Urbano y 
Rural en sus diferentes niveles, para el análisis de la información y la preparación de los 
informes de avance y de evaluación de acciones y de resultados, para retroalimentar a las 
distintas instancias público-privadas de la temática que es responsable. 

e) Actuar de centro de enlace técnico con el sistema de los Conse-ios de Desarrollo 
Urbano y Rural en sus diferentes niveles, así como con todas aquellas organizaciones tanto 
geográficas territoriales, como las sectoriales. 

f> Apoyar técnicamente los procesos de concertación que lleve a cabo el sector 
brindando todo el apoyo y seguimiento de las acciones para el logro de los objeticos y del 
bien común. 

g) Coordinar con otras dependencias estatales y municipales, así como articulai- 
actividades con organismos Internacionales, del sector privado y organizaciones de la 
sociedad civil. 

h) Establecer convenios de cooperación o de prestación de servicios técnicos con otrc~s 
entes como Institutos de investigación y Universidades, así como para el manejo de 
información. 

i)Promover la creación de un banco de tierras destinadas a vivienda para la atención de los 
sectores en pobreza y pobreza extrema. 

j)Otras atribuciones afines que se determine por las autoridades conipetentes. 

Artículo 21. Atribuciones específicas de coordinación y cooperación. Además de lo 
establecido en el articulo anterior, también le corresponde al Ente Rector lo siguiente: 



a> La coordinación con el Instituto Geográfico Nacional (IGN), el Registro de 
información catastral (RIC) y el Registro General cie la Propiedad (RGP) y con las 
instituciones relacionadas con el ordenamiento territotial relativo a la vivienda, buscando 
el apoyo técnico y legal en esta materia; y, 

b) La coordinación para establecer cooperaciin con tnunicipalidades, instituciones. 
organizaciones píiblicas y privadas, nacionales comc internaciofia!es sobre el tema dei 
equipamiento urbano, agua, desechos sólidos y desechos líquidos y transporte, así como los 
servicios de infraestructura para desarrollos habitacionales dignos: calles, bmquetas, 
bordillos, señalización y otros. 

CAPITZTLO 111 
DE LA PARTICIPACION DE LAS MGNICIPALID,IPES 

Artículo 22. De la participación de las municipalidades: La participación de las 
municipalidades del país en la gestión del desarrollo habitacional y de su ordenamiento 
territorial, servicios y equipamiento, tendrá como objetivo: 

a) Velar porque se apliquen las normas de orden general relacionadas con la vivienda, 
su ordenamiento territorial, servicios y equipamiento, siendo potestad y responsabilidad de 
las Municipalidades, por medio de sus Concejos, la creación y control de las normas 
específicas en congruencia con las disposiciones de la presente ley. 

b) Coordinar con las municipalidades la elaboración de programas de desarrollo 
habitacional dignos, su ordenamiento territorial, servicios y equipamicnto, estableciendo 
alianzas estratégicas con aportaciones de tierras, asesorías, financiamientos, subsidics. 
materiales y tecnología, entre otros. 

C) Armonizar sus planes y programas de vivienda digna, su ordenamiento territorial, 
semicios y eqilipamiento, con las iiormas generales c~ntenidas en esta ley y con !as 
políticas. planes y programas qui: establezca e1 Ente Rector en arrnoriia con la avtonomía 
municipal y de las disposiciones del COdigo Municipal. 



d) Promover la complementariedad en las acciones estratégicas de desarrollo 
habitacional con los planes de desarrollo municipal y su ordenamiento territorial. 

Artículo 23. Armonización de los planes municipales. Las Municipalidades procurarán 
armonizar sus planes de vivienda, su ordenamiento territorial, servicios y equipamiento 
municipales, con la que para el efecto establezca el Ente Rector. 

Artículo 24. Apoyo y promoción al proceso de descentralización. El Ente Rector, en el 
ámbito de su competencia, apoyará a las Municipalidades cuando se trate de la conducción 
de sus intereses privativos, del manejo de SUS recursos y la solución de sus problen~as, 
tomando en cuenta las circunstancias siguientes: 

a> Vigericia de la autonomía municipal. 

b) Reconocimiento del carácter multiétnico, pluricultural y multilingüe de las 
poblaciones. 

c> El derecho inalienable y el interés de gestionar lo propio. 

d) La inmediatez, que permite identificar problemas y plantear solucioi~es en forma 
inás rápida, eFcie1:te y eficaz. 

e> La conveniencia y racionalidad en la aplicacion y asignación de recui-s~s. 

Artículo 25. Promoción en la participación ciudadana. Se establece la participación 
ciudadana como un proceso por el cual una comunidad organizada, con fines económicos, 
sociales o culturales, participa en la planificación. ejecución, auditoria social, monitorea y 
control integral en los procesos de desarrollo habitacional digno, su ordenamiento territorial, 
servicios y equipamiento, y de las gestiont:,; de gohierno dentro de! contexto siguiente: 



a) Como expresión del ejercicio de las libertades :, los derechos democráticos; 

b) Como fortalecimiento del proceso de control político y moderación de la accibn 
gubernamental en la gestión de los asuntos de interés público, en cuyo caso la población dz 
los municipios podrán organizarse para realizar auditorías sociales que garanticen el 
cumplimieiito de este precepto; 

c) Como mecanismo de concertación, aportando decisiones equilibradas para integrar 
compartir la \,isión del país y consecuentemente para establecer las responsabilidades, los 

ciriipromisos y el apoyo de la sociedad en la ejecuciór de todas las acciwes contempladas 
en esta ley; 

d) Como mecanismo de impulsar el proceso de viiiculación público-privada con el fin 
de coadyuvar a ¿iramizar estratégicsi.inerite el desarrollo sconómico equitativo y soste~ible; 

e> Como mecanismo para armoi~izas, vincular, complementar y potenciar !a inveisión 
pública y la inversión privada, en armonía coii !a planificación definida previameqte; 

f )  Corrio mecanismo de respeto a. la aiilnridad y a las Izyes, y, 

!S) C ~ m u  niecaiiisnio de transparencia en el USO de los recuisos. En su accion,ir las 
organizaci~nes de la sociedad civil que ejercen su derecho a l~ participación citidadaiia 
buscará el consenso, el acuerdo. el coii~promiso eqiiitativo, el íicrecho a obtener 
iníorniación, y la pronta solución de los problemas y conflictos conform.2 los 
piucedimientos que establece la ley. 

TIrI'ULO 111 
DE LA GESTIOY HABITAC IONAL 

C.4PITITL0 1 
DE LA PLA'VIFICACION HABITACIONAL Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

EN MATERIA DE VIVIENDA 



Artículo 26. Planes, programas y proyectos. Todos los planes, programas y proyectos de 
vivienda y asentainientos humanos, que elabore, apruebe o ejecute cualquier persona. 
institución púbiicd o privada deben adecuarse a !o dispuesto en la presente ley, demás leyes 
y reglamentos aplicables. Para el caso de las municipalidades que no cuenten con 
reglamentos de planificación habitacional específicos podrán utilizar las normas y 
procedimientos que el Ente Rector emita para el efecto. 

Articulo 27. Planificación adecuada. Todos los desarrollos habitacionales deberán de ser 
objeto de una planificación adecuada, que asegure la utilización sostenible de sus 
componentes y uria equilibrada relación con los elementos naturales que le sirven de soporte 
y entorno. Para el efectivo cumplimiento del presente artículo. se debe tomar en 
consideración un equilibrado ordenamiento territorial, tales como las tendencias de 
crecimiento poblacional, la expansio,l física de la urbanizacion y desarrollo habitacional. los 
límites de uso dl:l ambiente como proveedor de recursos o recepto1 de desechos y la 
corrección de todos aquellos factores que deterioren el ambiente. De igual manera se debe 
contemplar la planificación y dotación ae servicios básicos y equipamientc, incoiporacion 
de la infraestructura, servicios y equipamientos comunitarios. 

Articulo 28. Principios del ordenamiento territorial. Para la elaboración de los planes de 
ordenamiento territorial en relación al dt-sarrollo habitacional a que refiere el Código 
blunicipal, y iomrndo en cuenta la protección cie los recurso; naturales, udt!lrales y 1.3 

prevención de de~astres, deberá observarse lo siguiente: 

a) La identificación del espacio teiritcrisl con las características adecuadas de 
habitabilidad, coi1 los usos del sucio más ccii\enientes, de acuerdo a las pd~tencialidade,. 112 

las diferentes Preas del territorio nacic.ria1. 

b) La naturaleza y características de las diferentes regiones del país; tomandc en 
cuenta su multietnicidad, pluricultiiralidad 4 mu~tilingüismo: sus identidades, valores, 
trascendencia iiistbrita, compromisos y 1egadc.s con las generaciones futuras. 



c) L3 localización de los principales asentamientos humanos y planificación del 
desarrollo urbano y rural que permita construir un Estado democrático y de paz, para lograr 
un desarrollo so5tenible con equidad, a través de un proceso dinámico y amplio cie 
participación y corresponsabilidad social en el desarrolio de propuestas, incideiicia, 
verificación y evaluación de la eficacia, eficiencia, transparencia y probidad de la gestion 
pública efectuada por el Estado y las municipalidades. 

d) El impaclo que tiene la dinámica habitacional en el desarrollo urbano y rural cit. los 
centros poblados, e! papel y funciones que desempecm las viviendas en los procesos de 
urbanización. 

e> La planificación de la provi~ión de servicios públicos, zquipamiento, el sistema 
vial 4 de transporte. 

f> Las coildiciones de gobernabilidad que fortalezca11 la capacidad Ct: la sociedad para 
drticulai. intereses, cumplir sus compromisos y solucionar sus conflicto> para logra1 uria 
integración justd y la convivencia armónica y democrática. El Estado, las Municipalidades 
y las arganizaci~nzs sociales deben integrar las necesidades, la visión 4 las propuestas I ie 1¿1 

sociedad en las ctecisiones políticas y planes nacionales relat~vos al desarrollo de las 
comunidades, con el propósito que Estado sus habitantes sean corresponsables dz la 
c:,nst:uccibp de iir~a hación con opoi-tiinidades y bienestai igualitarios. 

Artículo 29. Gestión del ordenamiento territorial. El Ente Rector deberá determinar los 
principios 4 fiorm2s generales que orieiitcn y faciliten el orderiar-iiienro territorial en relacióii 
al desarrcllo habitacional en los difertntes niveles regionales, departamentales y 
municipales, de acuerdo a lo establecido en la Cons;itución Políticd de la República y eii el 
Código Municipal. 

Articulo 30. Desarrollos de parcelamientos para vivienda. Las peisonas inreresadas eii 
desarrollar pr~yectos de urbanización o de vivienda, deber, cumplir con las disposiciones eii 
materia de ordenamiento territorial emitidas por la municipalidad respectiva. las coiirenidas 
en la presente !ey y en otras leyes y replameritos aplicablts. 



El Ente Rector, deberá revisar y promover las modificaciones necesarias a !eyes y 
reglamentos vigentes sobre vivienda, ordenamiento territorial relacionadas con vivienda, 
servicios y equipamiento. 

CAPITULO 11 
DE LA VIVIENDA DIGNA Y SALUDABLE, SERVICIOS Y EQGIPAMIENTO 

Artículo 31. Del ejercicio del derecho a la vivienda. Todas las familias guatemaltecas 
tienen derecho a disponer de forma segurcl, con certeza jurídica, el acceso a una vivienda 
digna, adecuada y saludable como un derecho humano universal. El Ente Rector velará para 
que la dotación cic una vivienda digna, adecuuda y saludable sc: realice en forma eficiente y 
ágil. 

Artículo 32. Calidad habitacional. Todo proyecto habitacioiial deberri cumplir con los 
requerimientos establecidos en la presente ley y demás leyes, así coino lo que contengan los 
reglamentos aplicables para el diseño y constmcción, con especial atención a los dictámenes 
de liabitabiiidad y los estudios de impacto ambiental 

Artículo 33. Modalidades de vivienda. Para los efectos de la presente ley. el acceso a 
vivienda digna, adecuada y saludable, considera las siguientes opciones: 

a> Según las características I?sicüs: 

• Lotes con servicios básicos. 
• Vivierida individual, en conjunto 'labitacional, índtifainiliar u otras. 
• El mejoramiento de viviendas existentes. 
• Construcción de vivienda en lote propio 

b Según las formas de gestión: 

Individual. 
Cooperativa. 

a Promotoies, desarrolladores o constructores de vil. ienda 



Otros grupos asociativos. 

C) Según las formas de acceso a la vivierida: 

En propiedad individual. 
En copropiedad. 
En propiedad horizontal. 
En arrendamiento con o sin opción de compra. 
En usufructo. 
Uso y Habitación. 
Régimen de patrimonio familiar. 

Artículo 33. De la dotación de los servicios básicos: El Ente Rector velará eil 

coordinación con las municipalidades para que: 

, a 

a) Exista una adecuada planificación territorial para la dotación de !os servi::ios 
básicos en zonas habitacionales. 

b) Todos los proyectos habitacionales nuevos y existentes, cuenten con servicios 
necesarios par2 cubrir la demanda en concordancia con el ambiente. preservando ios 
recursos naturales con visión de futuro. 

2) Promover financiamiento para !a dotación y mantenimieiito de los servicids 
básicos. 

d) Impulsar la investigación, monitoreo y evaluación de la operación de los servicios 
básicos. 

Articulo 35. Del equipamiento comunitario: E l  Ente Rector, en coordinación con las 
municipalidades. deberá: 

d )  Velar porque en los probectos 1iabitacion;ilcs se garantice ei acceso a los 
equipainlentus necesarios para posibilitar e1 desarroilo integral humano y co~nunitario, 
preser~ andd los recursos naturales con visión dt  futuro 



b) Velar por el fiel cumplimiento de la legislación referente a las áreas e instalaciones 
necesarias para el acceso a los equipamientos comunitarios y sociales necesarios para su 
desarrollo integral y sostenible. 

c> Promover sistemáticamente la investigación, análisis de la operación del 
equipamiento existente, con el objeto de realizar propuestas para obtener mejores resultados. 

CAPITULO 111 
CALIDAD Y PRODUCCION SOCIAL DE VIVIENDA 

Artículo 36. Condiciones para una vivienda digna. El Ente Rector, en coordinación con 
las entidades centralizadas, descentralizadas y autónomas del Estado, las municipalidades y 
las organizaciones legalmente constituidas de la sociedad civil y de la iniciativa privada. 
velará porque se desarrollen viviendas dignas que garanticen la calidad de vida de sus 
ccupantes. 

Artículo 37. Vigilancia de la aplicación normativa. El Ente Rector, con base eil el 
modelo normativo que para el efecto formule, promoverá que las autoridades competentes 
expidan, apliq~en y mantengan en vigor y permanentemente actualizadas, disposiciones 
legales, normas oIiciales, códigos de procesos de edificación y reglamentos de construcción 
que contengan los requisitos técnicos que garanticen la seguridad estructural, habitabilidatl. 
la eiiciencia y sustentabilidad de toda vivienda con su ordenamiento territorial. servicios y 
equipamiento. Aquel!as localidades que no cuenten con las disposiciones previstas en el 
párrafo ariierior, podrdn tomar como referenre el modelo del Ente Rector. 

Artículo 38. Autogestión habitacional. Con la finalidad de promover una adecuada 
con\-ivencia social, la administración y mantenimiento de conjuntos habitacionales J en 
general de la vivienda multifamiliar, sea esta en propiedad horizontal comunitaria, privada 
u otra, quedará bajo la dirección de !as familias, conforme 3 las disposiciones aplicables en 
las leyes ; r  regla.mt.ntos. 

Artículo 39. Responsabilidad compartida. El Ente P-ector promoverá, participará y dará 
seguimiento a cualquier acuerdo y converiio cl~ie se celebre 



entre los diversos ;ectores privado, social y público, que tengan por objeto lo siguiente: 

a) Mejorar las condiciones de convivencia. 

b) Impulsar la dotación y administración de la infraestructura, los equipamientos y los 
servicios urbanos necesarios. 

c 1 Financiar el adecuado mantenimiento sustentable de las unidades y desarrollos 
habitacioqaies. 

Artículo 40. La productividad en el sector vivienda. El Ente Rector fomentará ia 
participacion de ios sectores público, sociai y privado en esquemas de finaiiciamiento 
dirigidos al desarrollo y aplicación de eco técriicas y de nuevas tecn~logíss en vilrienda y 
saneamiento, principalmente de baio costo y alta productividad. que curnpldn cc;ri 
parámetros de certificación y cumplan con los principic.~ de una vivienda digna y saludable 
Asimismo, promoverá que las tecnologías, sea? acordes con los iequerimientos sociales, 
regionales y a las características propias de la población, estableciendo mecariismos de 
investigación y experimentación tecnológicas, en coordinación cori institutos ae 
investigacihn y las universidades nacionales y extranjeras. 

Articulo 41. Prc~moción de materiales de bajo costo. El Elite Rectoi de la vicieiidri, 
promoverá la celebración de acuerdos y convenios con productores de materiales básicos 
para la coiistrucci6n de vivienda a precios preferenciales. Asimismo, promoverá I r ,  
celebración de convenios para el otorgamierito de aseso~ía y capacitiición a los adqu'rente:, 
de materiales para el uso adecuado de los productos, sobre sistemas coristructi~os y 
prototipos arquitt~ctónicos, así como para la obiencion de liceiiciaj y permisos de 
colistruccion necesarios. I,o anterior se promoverá en especial para. 

a> La ate~ción a programas de vivierida emergente para lar %milias damnificada5 
como consecueiicia de desastres. 

b, $1 apoyo de programas de produccihn social de vivienda. particularmente aquello:, 
de sutoproducción, autoconstrucción y rrizjoi amiento de vivienda para. familias en situación 
de pobreza y pobreza extrema. 



c> LQ conformación de paquetes de materiales. fava~rables para las familias en 
situación de pobreza y pobreza extrema. 

Artículo 42. Promoción de diversas formas productivas. El Ente Rector promoverá en 
consenso con la sociedad civil y las Municipalidades del país, con el apoyo de los ceiitros de 
investigación y universidades, el uso de materiales y productos que contribuyan a evitar 
cualquier tipo de contaminación ambiental. Así como aquellos que propicien ahorro de 
energía, uso eficiente de agua, un ambiente más confortable y saludable dentro de la 
vivienda de acgerdo con las características climáticas de la región. 

Artículo 43. Creación de condiciones para la producción social. El Ente Rector de la 
Vivienda, deberá apoyar toda la producción social de vivienda en sus diversos tipos j 

mcdalidades, mediante el desarrollo de instrumentos jurídicos. prograniáticos, finpncieros 
administrz~tivos y de fomento. 

Artículo 44. Estimulos a la autoconstrucción. El Ente Rector fonientarr*, sil ~oordinacion 
con otres dependencias del Estado, nlunicipios, entidades internacionale~. organizaciones d= 
la sociedad civi! y sector privado, el desarrollo de programas de suelo y vivienda dirigidos a: 

a> Auto pr~~luctores y auto constructores, individuales o colectivos, para sus distintos 
tipos, modalidades y necesidades de vivienda. 

b) Otroi productores y agentes técnicos especializados, tales como la iniciativa 
pril~ada, oiganismor no gubemamental<s. cooperativas, ascciacioncs gremiales e 
instituciones de asistencia privada, entre otras. 

.4rtículo 45. Apoyo a poblaciones vulnerables. Las políticas y programas dirigidos al 
estímulo y apoyo de la producción social de vivienda y a la vivienda de las comunidades 
rurales e i~idíperias. deberán: 

a> Reconocer y atender a las comllnidades rurales e indígenas, con tecnología 
apropiada y adaptada a sus propias características culturales, respetando sus foimas de 
aselitamiento territorial y favoreciendo los sisteirias 



b) constructivos acordes con el entorno bioclimático ambieiital de las regiones, así 
como sus modos Se producción de vivienda. 

c) Atender peferentemente a los grupos vulnerables, marginadm o en situacibn de 
pobreza y extrema pobreza. 

d) Ofrecer apoyos y asistencia técnica, social, jurídica y financiera que combine el 
ahorro, el crédito y el subsidio con el trabajo de las familias beneficiadas en los distintos 
tipos y modalidades de vivienda. 

Considerar la integralidad y progresividad en la solución cie las necesidades 
1,. ,!les, coi1 visión de mediano y largo plazo, continuidad y cornplen~entariedad de la 
asis~~,.-.;i iiltegral y de los apoyos materiales o financieros que se les proporcionen. 

Focalizar preferentemente a la mujer sostén de la familia, en las acciones de 
f ~ .  ~lto y apoyo, otorgándoles el apoyo crediticio y de subsidio. 

g> Atender las distintas formas legales de propiedad y posesión de la tierra, ya sean eii 
tenencia individual o colectiva, en propiedad privada o no, adecuando los diversos 
instrumentos y productos financieros al efecto. 

Articulo 46. Inclusión de las familias beneficiadas. El Ente Rector, en coordinación con 
otras dzpendeilcias del Estado, municipios, entidades internacionales, organizaciones de ii i  

sociedad rivil y sector privado, fomentará cn los prDgramas j proyectos de producciírii 
sociel de vivienda la participación de las familias beiieficiadas. 

Artículo 47. Investigación en la producción de vivienda. Como apoyo al desarrollo de la 
producción social de vivienda, el Ente Rector de la Vivienda Íomeiitará la realización de 
convenios 1Je capacitacibn, investigación y 



desarrollo tecnolOgico con universidades, organismos no gubernamentales y consultores 
especializados, eritre otros. Además brindará apoyo a la formación y capacitación de la 
población para la autoproducción y autogestión de vivienda. 

Articulo 48. Equidad en la asignación de recursos. Las acciones y recursos que el Ente 
Rector de Vivienda destine para el fomento y estímulo a la producción social de vivienda, 
deberán guardar proporcionalidad y equidad entre las distintas regiones del país, atendiendo 
a distintos tipos, modalidades y necesidades de vivienda, en búsqueda de obtener vivienda 
digna al menor costo posible. 

Articulo 49. Apoyo a actores en la producción de vivienda digna. El Ente Rector 
apoyará a: las organizaciones de la sociedad civil legalmente constituidas, los auto 
productores y aiito constructores, los productores y agentes técnicos especializados, 
organismos no gubernamentales, fundaciones, asociaciones gremiciles e instituciones dc 
asistencicl privada y las organizaciones cooperativas de vivienda j que se constituyari con 
o5jeto de construir, adquirir. arrendar, mzjorar, niantener, administrar o financiar bibiend~is, 
o de producir, obtener o distribuir materiales bisicos de constriicción para sus socios. 

TITULO IV 
FINANCIAMIENTO 

CAPITULO 1 
CREDITOS E IYVERSIONES HABITACIONALES 

Artici~lo 50. Inversiones en vivienda. El Ente Rector velará porque 12s iilversiones en 
materia habitacional efectuadas por el Estado sean eticientes y transparentes. 

Articulo 51. Características de los créditos. Los créditos para 1-ivienda deberá11 otxgarse 
a plazos y condiciones atendiendo !a .:apacidad de pago de los deudores. deperidiendo dzi 
plazo, origen y costo de los recursos. 



Articulo 52. Inversión. Para los efectos del artículo anterior, e! Estado deberá promover las 
condiciones que incentiven la participación de inversionistas privados locales e 
internacionales, que puedan complementar la inversión y políticas públicas en materia 
habitacional. Para el efecto, el Estado deberá: 

a> Establecer la aplicación de mecanismos que incentiven la inversión en 
financiamiento de vivienda por parte de la banca, las cooperativas, las entidades de micro 
finanzas 1. otras entidades y organismos relacionados. 

b) Propiciar las condiciones macroeconómicas que atraigan la inversión interna y 
externa. 

c) Establecer mecanismos que propicien la inversión de los mercados de capital, vía 
bursáti! o extrabursátil, promoviendo la creación de instrumentos atracti~~cs para los 
inversior~istas institucionales y el público en general. 

Articulo 53. Sistema Financiero y de Capitales. El Estado propiciara la creación de las 
condiciones más favorables para que las entidades financieras del país apoyen el 
financiamiento habitacional de acuerdo a los plazos y mecanismos de pago necesarios pa1.a 
los diferentes segmentos de usuarios. Para el efecto el Estado deberá: 

a> Fomentar la oferta primaria de créditos hipotecarios para los segmentos 
socioeconómicoe que tienen acceso limitado al financiamiento de vivienda. 

b) Esra'slecer niecanismos de fondeo a largo plazo ~reando los incenti! os tiscalzs > 
legales que promuevan el desarrollo del mercado seci~ndario de valores y la adecuada / 
flexible negociación de los instrumentos respectivos. 

c> Crear las condiciones para d ~ t a r  dc liquidez al mercado secundario de hipotecas, 
generando dinamismo en la oferta y demanda de valnres titularizados, preferentemente s 
través de cédulas hipotecarias. 

d j Facilitar la transferencia de los incentivos fiscales a los títulos de inversiói~ 
secundaria, a fin de promover mayor movilidad en la negociación de 



e> cédulas hipotecarias, bonos y otros instrumentos resultantes del financiamiento de 
vivienda. 

0 Promover el marco institucional para la creación de fondos privados de pensiones y 
otros fondas de largo plazo para fomentar la inversión de mercados de capital en títulos 
derivados del financiamiento habitacional. 

g j  Dinamizar la actividad de las administradoras de cartera hipotecaria, para facilitar 
la inversión de entidades no especializadas en financiamiento de vivienda. 

h) Fomentar la utilización de servicios de calificación de riesgos para dotar al 
mercado de instrumentos que ofrezcan seguridad y transparencia al inversionista. 

i 1 Incentivar la participación en financiamiento habitacional, poi parte de 
instituciones financieras no tradicionales tales como Cooperativas. organizaciones no 
gubernamentales, fundaciones, asociaciones, y otras, mediante la aplicación de los 
mecanismos indicados en este artículo. 

Artículo 54. Créditos para Vivienda. Los créditos hipotecarios de mediano y 1,irgo 
plazos para compra de vivienda para farni!ias de menores ingresos, las cédulas hipotecarias 
y ~;ualqiiier otro título o documento que exprese una garantía hipotecaria para vivienda. 
pueden ser garantizados por el Instituto de Fomento de Hipotecas Aseguradas o por garairia 
de pago que emitan las compañíes ~segiiradoras o afianzadoras legalmente autorizadas, 
siemprs y cuando tales entidades es~én sujetas a la fiscalización de la S~perintendeiicia dc: 
Bancos. Los créditos, documentos o títulos s que se refiere el presente d~tículo están 
sujetos al monto mínimo del patrimonio requeridc e las instituciones bancarias, conforme a 
la ley de la materia, y gozan de los mismos derechos privilegios fiscales que la ley confiere a 
los créditos, préstamos o cédulas hipotecarias que cuentan con el seguro hipotecario del 
Instituto de fomento de Hipotecas .Aseguradas, exceptuando la garantía ilimitada del 
Estado. 



Articulo 55. Mecanismos no convencionales de financiamiento. Se deberá promover e 
incentivar la utilización de modalidades no convencionales de financiamiento, entre otros 
arrendamiento con opción a compra, microcrSditos, fondos rotativos, créditos 
mancomunados. 

CAPITULO 11 
FONDO PARA LA VIVIENDA 

4rticulo 56. Creación y objeto. Se crea el Fondo para la Vivienda, que puede abreviarse 
con 12s siglas FOPAVI, como una institución financiera de segundo piso, en forma adscrita 
al Ente Rector, con el objeto de otorgar subsidio directo y facilitar el acceso al crédito a las 
familias en situación de pobreza y poSreza extrema que carecen de una solución 
habitacional adecuada, a través de las e~itidades intermed'arias aprobad?:. 

Articulo 57 Funciones. El FOPAVI tiene las siguientes funciones. 

a) Obtener y administrar recursos financieros de conformidad con la presenLe ley 3 
regíamentos respectivos. 

bi Crear procedimientos necesarios para el otorgamiento del subsidio directc. 

c) Supervisar y nionitorear la utilización de los recursos ficieicometidos en las e~tidades 
intermediarias aprobadas. 

d) Participai en el mercado de capitales pard la colocacion de titulos valores en base a la 
cartera hipotecaria que se genere con los recursos fidzicometidos. 

e) Administrar o dar en contrato de administración títulos valores emitidos por el Estado 
para canalizar fondos a programas de vivienda. 

f) Otorgar como subsidio directo, a favor de familias guatemaltecas, fincas o fracciones 
de Iiricas cuyo dominio esté inscrito a favor del Estado y que no estén siendo ocupados o 
in\-adidos y en los cuales se podrá desarroil~.r proqectos de vivienda de interés social y de 
alta densidad, para lo que deberá faccionarse la escritura traslativa de dominio ante notario o 
ante el Escribano de Cámara y Gobieriio y en la que se deberá indicar la adjudicación del 
irimueble y 



g) los aspectos condicionales de la transferencia; para la adjudicación y transferencia de 
dominio, las familias deberán cumplir con los requisitos establecidos por FOPAVI y no sera 
necesario el cun~plimiento de lo establecido en los articulas 89 y 90 de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 

h) Crear procedimientos que promuevan la participación de capitales privados, nacio~ales 
y extranjeros en el financiamiento de vivienda. 

i) Fomeritar el ahorro interno, por medio de las entidades intermediarias, para el 
Iinancíamiento de vivienda. 

j) Propiciar la creación de procedimientos necesarios que permitan el aprovechamiento 
del ahorro a largo plazo. 

ki Establecer los instrumentos para el manejo de los fondos del Estado en acimiiiistración. 

1) Emitir Bonos, cumpliendo con lo que se e5tablece en la ley de la materia, para 
incrementar el otcrgamiento de subsidio. 

m) Elaborar los reglamentos, manuales y normas tecnicas que correspondan. 

n) En general, todas aquellas funciones que de manera específica se le atribuyan en ia 
presente ley 1 reglamentos respectivos. 

Artículo 58. Organización. El FOPAI'I se organiza de la siguierite forma: a) Junta 
Directiva; b) Dirección Ejecutiva y c) Unidades Administrativas. 

Artículo 59. Atribuciones de la Junta Directiva. La Jünta Directiva tiene las atribuciones 
siguientes: 

a> Aprobar el plan anual de inversiones el presupuesto de ingresos y egresos :y la 
ejec~lción presupuestaria. 

bj .4ceptar las concesiones, derechos y donaciones. 



c) Fijar las condiciones de los recursos fideicome:idoa en las entidades ,ntermediarias. 

d) Nombrar y remover al Director Ejecutivo. 

e) Aprobar la emisión de títulos valores. 

f) Elaborar los reglamentos que correspondan. 

g) Aprobar las solicitudes de subsidio directo. 

h) Aprobar los reglamentos necesarios para normar el otorgamiento de subsidios 
directos de hasta el cien por ciento del valor de la solucióii hibitacional o de las mejoras a 
realizar, para aquellas familias en situación de pobreza o pobreza extrema. 

;) Autorizar las operaciones de fideicomisos necesarias para el cumplimiento de los 
fines de esta ley, en el marco de las normativas que rigen la coiistitución y la adniiiiistracióii 
de los fideicomisos en las entidades financieras. 

j j  En general, todas aquellas funcroncs que de manera específica se le atribuyan en la 
presente le). y reglamentos respectivos. 

Artículo 60. Integración de la Junta Directiva. La Junta llirectiva se integra coi1 
representantes de las entidades que se indican en este artículo. Cada entidad deberá nombrar 
a un titular y un suplente utilizando sus prcpia; reg!as para la eleccion. o designación que 
corresponda. Las titularidades serán represeiitadas por la rriaxima aiiioridad o represeritante 
legal de la entidad: ministros, gerentes, directores, ql~ien en su ausencia designará il 
segundo funcionario de alta jerarquía con poder de decisión, viceministros. subgerentes o 
subdirectores. 

Los representantes de las entidades que no san parte del Ejecutivr:, tlui.arán en su cargo dos 
años v podrán ser reelectos por perícdos similares. 



En caso de darse un empate en cualquier votacibn, el responsable del Ente Rector tendrá 
doble voto. 

• El Ente Rector, quien la preside. 
I • Un representante de la Presidencia de la República. 

El Ministerio de Finanzas Públicas. 
La Secretaría General de Planificación (SEGEPLAN). 

• El Instituto de Fomento Municipal (NFOM). 
Instituto de Fomento de Hipotecas Aseguradas (FHA). 
Asociación Nacional de Constructores de Vivienda (ANACOVI). 

• Federación Nacional de Cooperativas de Vivienda (FEIVACOVI). 
Federación de Organizaciones para el Desarrollo del Hábitat Popular (FODHAP). 

• Aseguradoras y Afianzadoras legalmente autorizadas, que garanticen c~bligaciones 
relacionadas con la vivienda. 

Asociación Bancaria de Guatemala (ABG). 
Movimiento Guatemalteco de Pobladores (MGP). 

Artículo 61. Fuentes de financiamiento. Las fuentes de finailciamiento del FOPAVI 
están constituidas así: 

4 Uii aporte inicial del Organismo Iijecutivo de setenta millones de quetzzlrs 
(Q.70,000,000.00) y las asignacioncs aue se incluyari en el presupueste: arda1 del I:i?te 
Rector. 

b) Los activos netos provenientes de las carteras de préstamo administradas por la 
Unidad para el Desarrollo de Vivienda Popula~ (UDEVIPO) y ios bienes del Fondo 
Guatemalteco para la Vivienda (FOGTJAVI). 

c) Los recursos provenientes del Impuesto Específico a la DistribuciOn del Cemento. 
decreto riúmero 70-2000, del Congreso de la República. 



d) El uno punto cinco por ciento de los ingresos tributarios, de ccnformidad con lo 
indicado en el Ac~ierdo sobre Aspectos Socioeconomicos y Situación Agraria. 

e) Las recuperaciones de los recursos fideicometidos en las instituciones 
intermediarias. 

f, Los recursos derivados de la colocación de títulos valores que emita el FOPAVI; 
con garantía del Estado. 

C> Los recursos provenientes de préstamos y empréstitos, nacionales o internacionales 
para vivienda, su ordenamiento territorial, servicios y equipamientc. 

h) Las donaciones de organismos fiilancieros nacionales 3 iiliernacionales y de 
cualquier otra fuente. 

i)Los recursos provenientes de conversión de deuda pos. inversiones en materia de vivienda. 
su ordenamiento territorial, servicios y equipamiento. 

j j Otras fuentes de recursos que permitan financiar programas de vivienda, su 
ordenamiento territorial, servicios y equipamiento. 

4rtícuIo 62. Fiscalización. Las operaciones del FOPXVJ estaran sujetas a la fiscalización 
de la Contraloría General de Cuentas. 

Artículo 63. Clases de operaciones. El FOPAVI pueae realizar las siguleltes operaciones: 

4 Emitir y coiocar títulos valores, ccn la garantía del Estado o de sus reccrsos 
fideicometidos. 

b) Realizar operaciones en fideicomiso c,omo fideicomitente 

C) En general todas aquellas operaciones riecesarias parc; el logro de su objeto. 



Artículo 64. Entidades intermediarias. Las entidades intermediarias deben estar 
legalmente constituidas, demostrar fehacientemente responsabilidad y capacidad, aplicar 
correctamente los recursos según la supervision del FOPAVI y10 de la Superintendencia de 
Bancos, según sea el caso. 

Las entidades intermediarias que pueden administrar recursos del FOPAVI son: 

a) Bancos y sociedades financieras, por medio de fideicomisos; 

b) Cooperativas, mutuales y organizaciones no gubernamentales, cuyas finalidades 
estén relacionadas con la vivienda de interés social. 

Lás entidades que pueden realizar estudios socioeconómicos y declaraciones de elegibilidad 
para FOPAVI, son: 

a) Bancos y sociedades financieras; 

b) Cooperativas, mutuales y organizaciones no gubernamentales, cuyas finaliddcies 
estén relacionadas con la vivienda de interés social, 

c> Las aseguradoras y afianzadoras, legalmente constituidas en 21 páís y siipei~vlsidas 
por la Superintendencia de Bancos. 

Artículo 65. Procedimientos financieros. Las entidades intermediarias a que 3e refiere -1 
articulo afiterioi., deben establecer programas de amortización de créditos. sobre bases que 
permitar: ajustar las cuotas durante la vigencia de los mismos. 

Artículo 66. Destino de los recursos. Los recursos proporcionados por el FOPAVI, por 
medio de las entidades intermediarias, deben ser utilizados por las personas berieficiarias 
exclusivamente para financiar vivienda digna, adecuada y saludable, su ordenamiento 
territorial, servicios y equipamiento. 

Para el debido cumplirriiento del presente articulo, las alteríiativas objeto de tinanciai~iizriicl 
son las siguientes: 



a) Adquisición de lote con servicios básicos. 

bj Construcción o adquisición de vivienda digna. adecuada y saludable. 

c ! Adquisición de módulo habitacicnal en propiedad horizontal 

d) Mejoramiento, ampliación y reparación de vivienda. 

e) Introducción de servicios básicos de apoyo a la vivienda. 

f, Complemento del equipamiento social de la vivienda. 

i3) Producción comunitaria de materiales para vivienda, de stlrvicios y equipaniiento . social, s i e ~ p r e  que la comunidad esté debidamente organizada, coiiipruetie su situación riz 
pobreza o pobrezr. extrema y cumpla con el respectivo reglameiito que se einitiiá. 

Artículo 67. Grupos asociativos de gestión de soluciones habitacionales. Con el objeto 
de tener acceso a una solución habitacional digna y saludable con su ordenamieriro 
tetritorial. servicios y equipamiento, las personas individuales en situacibn de pobreza o 
pob~rza extrema, pueden organizarse en grilpoc asociati~os, que gozaii de personalidad 
jiirídica de acuerdo a la presente ley. 

Los grupos asociativos a que se reiiere el presente artículo. pueden corstitliirse mediante 
acta levantada por el Alcalde Municipal o por Acta 3otarial 5 del~zn cumplir cor las 
disposiciones que de manera específica se !es atribuya en el reglament~ rcspectilo. 

Artículo 68. Apoyo de las instituciones del Fstado. Todas las instituciones del Estado, de 
acuerdo con sus políticas, deben apoyar preferentemente los programas de vi\ienda y de su 
ordenamiento territorial, servicios y equipúi~i~ilto. que promueva el FOPAVI. 



Articulo 69. Fondo Especifico para vivienda. El Estado, por medio de organizaciones no 
gubernamentales, cooperativas, mutuales, entidades de micro finanzas y otras entidades del 
sector financiero, formal e informal, fomentará el otorgamiento de créditos y la garantía de 
los mismos, en condiciones favorables para que las familias en situación de pobreza, puedan 
adquirir soluciones habitacionales, para lo cual se creará un fondo específico de garantía, 
con carácter revolvente, con su reglamento y procedimientos que garanticen el uso 
adecuado y transparente de los recursos. 

Pdra el efecto, se implementarán sistemas no tradicionales de finailciamiento y propiedad, 
teles como arrendamiento con opción a compra, usufructo, uso y I~abitacióri. régimen de 
patrirnonio faniiliai, según lo indicaao en el articulo 56. 

Asimismo se splicarán en este tipo de solucioiies. los fondos de garantía existentes para 
fomentar la vi~ieilda. 

Artículo 70. Sanciones. Los y las funcionarias públicas que intertengan eii prograinas de 
vivienda, su ordeaamiento territorial, servici~s y equipamiento, que utilicen indebidamente 
su posición, para beneficiarse o favorecer a terceras personas en los procesos de producción 
y adquisición de vivienda, construcción de obras de infraestructura o en operaciones 
inmobiliarias, subsidios, financiamientos o cualquiera de los sistemas financieros que ponga 
a disposición el Ente Rector, serán sancionados siguiendo el debido proceso conforme a lo 
establecido en la legislación acerca de las responsabilidades administrativas, civiles y 
penales correspondientes. 



TITULO VI 
DISPOSIONES DEROGATORIAS, TRANSITORIAS Y FINALES 

CAPITGLO 1 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Articulo 71. Ampliación Presupuestaria. De conformidad con el artículo número 240 de la 
Constitución Política de la República, para los efectos de la financiación a que se refiere el 
artículo 61, literal a) de la presente ley, se decreta la siguiente ampiiación del presupuesto 
general de ingresos y egresos del Estado. 

Ingresos Q. 70.000,000.00, provenientes de recursos ordinarios 
Egresos Q. 70,000,000.00, Aporte al FOPAVI 

Articulo 72. Programas y proyectos en ejecución. Todas Isc uniclades ejecutoras di.1 
sector públicij que actualmente realiza11 programas y proyectos de vivierida j asentarnieliros 
humanos, debcrái~ coordinar sus acciones con el Ente Rector. 

Articulo 73. Emisión de reglamentos. Los reglamentos que procedan deben ser emitidos 
en un término no inayor de ciento ochenta días a p a ~ ~ i r  de la vigencia de la presente lej. 

Articulo 74. Operaciones del FOPAVI. El FOP4VI iniciará sus oper;l.ci?iies a partir de 19 

vige~cia de la presente ley. 

CAPITULO 11. 
DISPOSICIONES FINALES Y DEROGATORIAS 

Artículo 75. Leyes especiales. La prestiite ley rige para los casos regulados por leyes j- 
normas especiales en materia habitacionül. !as que se entienden Jerogadas cuando sean 
contradictorias con la presente ley. 



Artículo 76. Legislación de aplicación supletoria. Todas las leyes y normas vigentes en 
materia habitacional son de aplicación supletoria con relación a la presente ley, en todo 
aquello que no haya sido modificado por ésta. 

Articulo 77. Reforma a artículo 7 de la Ley del impuesto del valor agregado Decreto 
27 - 92 del Congreso de la República y sus reformas el cual queda así: 
12) La venta de vivienda con un máximo de ochenta (80) metros cuadrados de construccion 
cuyo valor no exceda de doscientos cincuenta mil quetzales (Q.250,000.@0) y la 2e !otes 
urbanizados que incluyan los senicios básicos, con un área máxima de cierlto veintz (120) 
metros cuadrados cuyo valor no exceda ciento veinte mil quetzales (Q. 120,000.00). Además. 
el adquiriente deberá acreditar que él y su núcleo familiar, carecen de vivienda propia o de 
ctros inrnuebles. Todo lo anterior debera hacerse constar en la escritura pública respectiva. 

4 excepción de ',ts vi~~iendas indicadas en el párrafo anterior, la seg~inda !! siibsigitientec 
transferencias de dominio de viviendas, por cualquier título, tributarán cc,nfcrme a la L,ev 
del Impuesto de Timbres Fiscales y de Pape! Sellado Especial para Protocolos. 

-4rticulo 78. Derogatoria. Se deroga el Decreto IVo. 1:N-96 del Congreso de la R~pública, 
Ley de Vivienda y Asentamientos 1-Iumanos. 

Artícultb 79. Vigencia. El presente Decreto :ntrará en vigencia ocho dias dcspcies de su 
publicación en el Diario Oficial. 


